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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las acciones que se llevan a cabo en la lu-
cha contra el picudo algodonero. Bonacina y
otros.  (2.962-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha
considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Bonacina y otros señores diputados,
por el que se solicita informes al Poder Ejecuti-
vo sobre las acciones que se están llevando a
cabo en la lucha contra el picudo del algodón;
y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo E. Alchouron.
– Luis A. Sebriano. – Sarah A. Picazo.
– Elsa S. Quiroz. – Haydé T. Savron. –
Carlos A. Larreguy. – Víctor H.
Cisterna. – Juan C. Correa. – Miguel
A. García Mérida. – Atlanto
Honcheruk. – Juan C. Olivero. –
Ricardo A. Patterson. – Héctor R.
Romero. – Mirta E. Rubini. – Rosa E.
Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación que a tra-
vés de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentos (Sagpya), informe sobre las accio-
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nes que se están llevando a cabo en la lucha con-
tra el picudo del algodón.

Mario H. Bonacina. – Marcela A.
Bordenave. – María G. Ocaña.– Elsa S.
Quiroz.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Bonacina y otros señores diputados, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que lo acompañan por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente pedido de informes se basa en recien-

tes informaciones referidas a la constatación de la
presencia de la “superplaga” (anthonomus grandis)
en trampas ubicadas en la isla del Cerrito y la zona
de Margarita Belén, según los técnicos del Progra-
ma de Lucha contra el Picudo del Algodonero.

Según los especialistas la plaga estaría avanzan-
do  desde el departamento de Ñeembucú, en Para-
guay.

Hasta ahora el picudo del algodonero se encon-
traba en la Argentina en la denominada “zona roja”
en la provincia de Formosa.

En noviembre pasado se detectó la presencia del
picudo en una trampa instalada en puerto Bermejo,
o, también procedente de Paraguay.
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La súperplaga apareció hace algunos años en
Brasil y se expandió aceleradamente por ese país.
Causó estragos en las industrias lo que provocó cie-
rres y el éxodo poblacional. Se extendió y llegó hasta
Paraguay, y ahora se presenta en el Chaco al pasar
la barrera del río Paraguay que separa a ese país de
la Argentina.

Los insectos encontrados en la isla del Cerrito son
adultos, pequeños, de color gris, sin acumulación
de grasas, características éstas que determinan que
los mismos son picudos no establecidos en la zona
sino migrantes y que además no se están reprodu-
ciendo. Pero, los hallados en Margarita Belén sí se
están reproduciendo en la provincia.

Ante esta situación es urgente insistir en mayo-
res acciones en la lucha directa contra la plaga, no
sólo en nuestro país sino, desde el otro lado del río
en el departamento de Ñeembucú, con el objetivo
de impedir el avance del picudo.

En estos casos, como en el de la aftosa, es nece-
sario e imperativo, actuar en forma conjunta con to-

dos los países involucrados. Quizás sería necesa-
rio convocar a una reunión de técnicos con los paí-
ses del Mercosur con el objetivo de coordinar ac-
ciones comunes.

Si no se toma conciencia de las consecuencias
del ingreso de la plaga se convertirá en un verda-
dero flagelo para la producción algodonera argen-
tina.

El algodón, en otras épocas, fue un pilar de la eco-
nomía regional chaqueña, tuvo el último año la peor
campaña de su historia. De las 140.000 hectáreas
sembradas en el país, 78.000 correspondieron al
Chaco que representarán, cuando concluya la co-
secha, unas 99.000 toneladas.

Por lo expresado, y por la importancia para
nuestra economía regional que tiene este tema,
solicitamos la aprobación de este proyecto de re-
solución.

Mario H. Bonacina. – Marcela A.
Bordenave. – María G. Ocaña. – Elsa
S. Quiroz.
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